ESTATUTO JURIDICO DEL MENOR DE EDAD Y LA FAMILIA. Ley 4.369.-


HACIA UN PODER JUDICIAL MAS EFICIENTE.

Es de público conocimiento que han entrado en funcionamiento en la ciudad de Resistencia, Chaco,  dos juzgados de menores y familia, exclusivamente, poniendo en funcionamiento  el estatuto jurídico del menor de edad y la familia, sancionado el 12-12-96, y promulgado el 15-1-97, pretendiendo eficientizar  de esta forma  el servicio de justicia. El estatuto del menor de edad y la familia, al cual me refiero en el presente, viene a innovar radicalmente en   las normas procesales vigentes introduciendo como principios rectores la “oralidad” y la “inmediación” .  El nuevo estatuto ha dado un paso fundamental en cuanto a las normas procesales que rigen el proceso civil, reglamentadas en nuestro ya obsoleto   código procesal civil y comercial; teniendo por finalidades prioritarias la atención de los menores en litigio, e imprimir mayor celeridad al trámite procesal de la causa.

a) Funcionamiento de los tribunales de menores y familia: Trámite previo a la acción judicial:

Por disposición del Excmo. Superior Tribunal de Justicia del Chaco han entrado en funcionamiento dos tribunales de menores y familia en nuestra capital.

Art. 88 “!..Créanse en el ámbito del Poder Judicial los Juzgados de Menores de Edad y Familia, la Cámara de Menores de edad y Familia, y la Asesoría de Menores.”

Art. 93 “... Los juzgados de Menores y Familia entenderán en todas las cuestiones de naturaleza tutelar y proteccional con competencia en materia civil y de familia, e infracciones a la ley penal y de faltas cuando hubiere menores involucrados.”

Cada juzgado de familia contará con un equipo interdisciplinario, integrado por profesionales en terapia familiar, asistencia social, psicología, etc.  que asesorarán a cada magistrado en las decisiones a tomar.  Además de ello cada tribunal contará con una asesoría de menores, a la cual se le dará intervención y será parte en todo litigio en que un menor sea parte.  

Se crea la INSTANCIA PREJUDICIAL ( art. 105 inc. B.) en cuestiones de familia en toda aquella en que existan menores en juego. En dicha etapa se dará intervención al equipo interdisciplinario, y se deberá realizar un  informe el que será elevado al Sr. Juez dentro del término de 15 días.

Es sumamente loable la intención del legislador quién al fijar una “instancia prejudicial” obliga a que las partes que, a posteriori,  integraran el litigio judicial se sometan a una etapa previa en la que, además de  intentarse avenirlas, se deberá realizar un detenido  estudio por los profesionales integrantes del equipo interdisciplinario el cual servirá de base al Juez de la causa para la decisión a tomar.  Este equipo interdisciplinario deberá elevar al Juez de la causa su informe respecto a cada caso concreto, como así también constatar el cumplimiento de las medidas cautelares dispuestas en forma tutelar por el tribunal, para cada menor.

De lege lata considero conveniente que en un futuro próximo se incorpore al Estatuto en cuestión, por vía legislativa, la obligatoriedad de derivar en esta etapa prejudicial el caso a los centros de mediación , debidamente habilitados, y que cuenten  con mediadores matriculados, especializados en cuestiones de familia.  

La opinión que me permito esbozar encuentra fundado respaldo en los antecedentes fácticos  que se han obtenido en el centro de mediación, dependiente del  S.T.J.CH., que la experiencia piloto obtuvo  un elevado porcentaje de arreglos de las cuestiones derivadas a mediación. Por ello  surge con meridiana claridad la necesidad de incorporar la “mediación obligatoria ” en la etapa prejudicial, al estatuto del menor y la familia. 

Exponer las bondades de la incorporación de la mediación en temas de familia nos llevaría a extendernos en el comentario del presente, pero podríamos mencionar un sin número de ellas, como por ej. “celeridad”, “reducción en la tramitación de causas judiciales”, “confidencialidad”, “reducción de costos”; y por sobre todas las cosas la posibilidad de “obtención de una solución rápida, que será encontrada entre las propias partes en juego, y no decida por un tercero, como lo será en caso de ser resuelta por el Juez de la causa.

Exponer el aspecto negativo de la incorporación de la mediación obligatoria al estatuto en análisis nos lleva muy poco espacio, ya que no encuentro argumentos  que puedan ser fundadamente expuestos.

a) Procedimiento judicial. Oralidad:

El art. 112, prevee que “...La demanda, la contestación de demanda, la interposición de excepciones, su contestación y todos los actos del período introductivo de la instancia, se harán en forma escrita.”. Presentada la demanda, se dará traslado a la asesoría de menores , agregándose lo actuado en la “etapa prejudicial”. Contestada la demanda se abrirá la causa a pruebas por 10 días.  Vencidos dichos plazos el  Juez convocará a las partes a un juicio ORAL Y CONTRADICTORIO.

A grandes rasgos este es el procedimiento que actualmente rige para las cuestiones de familia. Procesos que antes demandaban años de litigio, deberán ahora, bajo responsabilidad de cada uno de los magistrados intervinientes , resolverse dentro de los cinco días posteriores a la audiencia de vista de causa. Es decir , en un par de meses desde el inicio del diferendo, las partes contarían con un fallo de primera instancia. 

El nuevo procedimiento viene a dar un vuelco fundamental en toda la concepción tradicional de la normativa procesal. El  estatuto del Menor y la Familia, aunque perfectible en algunos puntos, tal como lo vengo exponiendo, viene a poner sobre cada magistrado interviniente la responsabilidad de “resolver” la cuestión que le es ventilada, principalmente cuando existen menores, en un muy breve tiempo. Se  asigna al tribunal   una mayor ingerencia en el manejo probatorio de cada cuestión, obligando al tribunal a la producción de pruebas, incluso de oficio, cuando ellas tiendan a preservar la salud e integridad física y moral de los menores.

El juicio oral vendrá, sin lugar a dudas, a evitar aquellas incidencias, recursos, y demás cuestionamientos que, generalmente, no provocaban  otra cosa que  dilación del proceso. Cada magistrado tiene hoy las herramientas legales que le posibilitan, y “obligan” a tomar decisiones ágiles, disponiendo y produciendo, aún de oficio material probatorio relevante para la decisión a tomar,  teniendo como parámetro rector  el interés de los  menores. Para ello cuentan con un equipo interdisciplinario formado por profesionales de distintas especialidades que deberá emitir opinión fundada sobre los antecedentes de la cuestión, y de asesores que deberán velar por la protección de los intereses de los menores.  

Nuestros legisladores han dado el primer paso en  la introducción de la “oralidad” en  el proceso de una cuestión  civil de suma importancia, como lo es la relacionada con cuestiones de menores y familia.  Sirva el presente de reconocimiento a la labor de todos aquellos que de una u otra forma han colaborado en la redacción, y sanción de la norma; y de un Superior Tribunal de Justicia, que ha tomado a su cargo la puesta en funcionamiento de los tribunales de menores y familia.

Como conclusión me atrevo a opinar que  si queremos una justicia más “ágil, y eficiente”, que evite  procesos judiciales que demanden años de tramitación y que encarece el servicio de justicia,  resta aún la reforma de  nuestro Código Procesal Civil y Comercial, introduciendo la “mediación obligatoria como etapa prejudicial”, la “oralidad”,  y la “inmediación del tribunal” como principios rectores del proceso civil y comercial.-

Dr. Ricardo Ariel Gonzalez Zund.-

